
Secretaría General Técnica 
VICEPRESIDENCIA, 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL LOTE 1 DEL 
CONTRATO DENOMINADO SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIFERENTES 
INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 
TRES LOTES  (EXP. Nº A/SER-032816/2021L01). 

Mediante Orden Nº 513/2022 de 9 de marzo, del Consejero de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía (actual Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades) 

inmuebles de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la 
Comunidad de 

Posteriormente, mediante Orden nº 1391/2022, de 23 de mayo, se aprobó la primera 
modificación del lote 1 del contrato. La modificación de este lote 1 se realizó con el fin de 
dotar del servicio de limpieza a la sede de la actual Vicepresidencia, Consejería de
Educación y Universidades ubicada en la c/ Gral. Oraá nº39, con motivo de la implantación 
de la nueva División de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Dirección 
General de Recursos Humanos.  

Esta ubicación, tal como se indicaba en la memoria justificativa de la primera modificación, 
era provisional, ya que, con motivo de la creación de la mencionada unidad, desde esta 
Secretaria General Técnica se solicitó a la Dirección General de Patrimonio y Contratación 
la asignación de un inmueble que fuera compatible con las especificidades que requería la 
implantación de esta unidad. Dicha Dirección General había ofrecido determinados 
espacios del inmueble de propiedad privada ubicado en la calle de Albasanz nº 16, ya 
arrendado para otras unidades dependientes de la Comunidad de Madrid. Si bien, no se 
habían concretado los espacios disponibles, por lo que la Dirección General de Patrimonio 
y Contratación aún no había concluido el proceso de negociación con el propietario de los 
términos del contrato de arrendamiento de las dependencias que finalmente albergarán la 
División de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una vez finalizada dicha negociación y efectuado el contrato de arrendamiento de las 
dependencias requeridas para la ubicación de esta Unidad, y efectuadas así mismo las 
obras necesarias para la implantación en dicha sede de c/ Albasanz nº 16, se va a proceder 
por parte de esta Secretaría General Técnica a reubicar esta unidad en esta nueva sede. 

Por lo expuesto, con fecha 1 de febrero de 2023, está previsto la nueva ubicación de la 
División de Prevención de Riesgos Laborales, en la sede de c/ Albasanz, nº 16, por lo que, 
al igual que en la primera modificación del contrato, con el fin de garantizar la salubridad 
de las personas que prestan sus servicios en las dependencias de este inmueble, y 
teniendo en cuenta que los espacios de ambas sedes son equivalentes, se propone la 
segunda modificación del contrato de referencia, en los mismos términos y condiciones que 
la primera modificación del contrato, en cuanto al número de horas requeridas para este 
servicio, así como a las categorías requeridas de limpiador/a y cristalero/a. 

En la licitación de este contrato se encuentra prevista la posibilidad de modificación, tal 
como se recoge en el apartado 22 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP). En este apartado, así mismo, se recogen las condiciones en que 
podrán efectuarse las modificaciones, así como el porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo puedan afectar, y el procedimiento para la tramitación de dicha modificación. 



Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original
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